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El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de F in landia , an imados por el deseo de 
fortalecer los lazos de amis tad que unen a los pueblos co-
lombiano y f in landés , considerando la impor t anc i a pr i -
mordial de la cooperación económica, industr ia l tecnológica 
para la intcivsificación de las relaciones en t re los dos países 
BObre la base de la equidad y del beneficio mu tuo , h a n 
convenido en lo s iguiente; 

.VKTICUJ.O P K I M K R O 

Las P a i t e s C o n t r a t a n t e s p rocura rán f o m e n t a r y desar ro-
llar el comercio y la cooperación económica, indus t r ia l y 
tecnológica en t re los dos países. 

A l I T i C U r . O S l ' X U N D O 

Las formas, modal idades y condiciones de la cooperación 
se concre ta rán dentro del ma ico del presente Convenio a 
t ravés de progransas especificos acordados en t re las en t i -
dades coiiipete'^ntes de acuerdo con las di.sposiciones legales 
vigentes en cada país. 

AUT'iCUI.O TKRCIÍUO 

Las P a i t e s C o n t r a t a n t e s l l e \ a r án a cabo los máx imos 
esfuerzos compatibles con sus respectivas legislaciones para 
faci l i tar las fo rmal idaces re lacionadas a la preparac ión, 
concertación e implementación de los proyectos de coopera-
ción surgidos de este Convenio. 

. � \RTKUi l . 0 C U A R T O 

P a r a a.'ícguiar el cumpl imiento de este Convenio, las 
Par tes acuerdan establecer una Comisión Mix ta In t e rgu -
bernamenta l que .se reunirá a solicitud de cualquiera de las 
dos Par tes , a i l c rna t i vamen te en Colombia y en F in landia , 

AUTICDl.O QUINTO 

La Comisión ¡Níixta I n t e r g u b o i n a m e n t a l t e n d r á como 
primordial objetivo el examen de los in tercambios comer-
ciales y de las relacione.s económicas, indust r ia les y tecno-
lógicas ent re Colombia y F in landia . Con tal ob.ieto la Co-
misión Mixta ident i l ica iá los sectores de in terés común y 
vigilará el cumpl imiento de los proyectos y p rog ramas que 
se especifiquen. 

La Comisión Mixia podrá establecer secciones mix t a s 
pe rmanen t e s que ident i f icarán y e laborarán proyectos es-
pecifico.s de cooperación. 

La Comisión .Mixta será asi mismo un órgano de i n t e r c a m -
bio de información y de consulta y. t endrá a - su cai'go pro-
mover contactos en t re ent iduaes comeiciales e indas t r ia les 
de los dos países. 

A K T i r U t O S E X T O 

El presente Convenio en.tiará en vigor,-a.los t r e i n t a (30) 
dias contados a par t i r de que las P a r t é s . - ' t o n t r a t a n t e s se 
havan not if icado el cumplimiento de las- ' formal idades exi-
gicias por sus propias legislaciones. T e n d r á una vigencia 
inicial de cinco I-DI años proirogables a u t o m á t i c a m e n t e por 
t iempo indefinido a menos que a lguna de las P a r t e s lo de-
nuncie poi- escrito con aviso previo de seis (6) meses. 

El términ.o señalado en el pá r r a fo an te r io r no a f ec t a r á 
la realización de los p rogramas en ejecución. 

F i rmado en Bogotá, el dia diez y nueve (19) del mes de 
febrero de mil novecientos ociienta a980.i en dos e jempla res 
en los idiomas español y finés, siendo ambos textos igual-
men te válidos. 

- ' p o r Gobierno de la Repúbl ica de Colombia. 
JDiego tiribe Vargas. 

Por el Ciobierno de la Repúbl ica de.^fFinlandia, 
� (.Fdo. ilegible) 

LEY 2 0 DE 1 3 8 1 

(i inGrn Z '¿) 

R a m a Ejecutiva del Poder Pi-bl ico-Presidencia de la Re -
pública. Bogotá. D. E.. . . junio de 1980. 

Aprobaclo. Sométase a la coasiceración del honorab le 
Congreso Nacional para los efectos const i tucionales. 

j u r . 1 0 C E S A R X U R i í A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio Básico de 
Cooperación Económica, Indus t r ia l y Tecnológica en t r e la 
República de Colombia y la República de F in land ia" , sus-
crito en Bogotá el 19 de febrero de 1980. 

El Je fe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Humberto Kuiz Várela. 

Bogotá, D: E.. 

Artículo segundo. Esta ley en t r a r á en vigor u n a vez cum-
plidas los t rámi tes establecidos en la Ley del 30 de no-
viembre de . 1944. en. relación con el Convenio que por esta 
mi sma ley se aprueba . 

D a d a en Bogotá. D. E.. a los . . . del mes de . . . de 1980. 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

HERNANDO TURBAY T U R B A Y 

El Secretar io General del honorable Senado de la Re -
pública, 

.'Vmaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Rep re -
sentantes , 

�íairo Morera Lizcano. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bog- tá , D. E., 22 de enero de 1981. 

Publiquese y ejecútese. 

J U I . i O CF..SAR T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

por niedio tic la cual se aprueba el "Tratado de Cooperación 
Amazónica entre la República de Colombia y la República 

, Peruana", firmado en Lima el 30 de marzo de 1979. 

el Congreso de Colombia 

DirXlíETA: 

Articulo 1'? Apruébase el "Tra t ado de Cooperación Ama-
zónica en t re la Repúbl ica de Colombia y la República Pe -
ruana" , f i rmado en Lima el 30 de marzo de 1979, cuyo texto 
dice: 

«TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA E N T R E LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA 

PERUANA. 

Las Repúblicas de Colombia y del P e n \ an imadas del pro-
pósito de colaborar ac t ivamente en el desarrollo de sus res-
pectivos teiTíi.ürios amazónicos; 

Teniendo en cuen ta la t radicional amis tad en t re los dos 
países den t ro de la que se h a n venido real izando diversas 
formas de cooperación bilateral en esos terri torios; 

Convencidos de' la impor tanc ia que t iene par^,. el desa-
ri-ollo económico y social de sus ter r i tor ios amazónicos y de 
la amazon ia én su con jun to la preservación del medio a m -
biente y la utilización racional de los recursos na tu ra l e s allí 
exis tentes; 

Considerando que el Acta Adicional al Protocolo de Amis-
tad y Cooperación suscri to en Río de Jane i ro el 24 de mayo 
de 1934 estableció base.s para la colaboración en t re ellas, 
en sus respectivos terr i torios amazónicos; 

Teniendo presente el T r a t a d o de Cooperación Amazónica 
suscrito en Brasilia el 3 de julio ele 1978; 

Han convenido lo s iguiente ; 

A i r r i c u L O I 

Otorgar la máx ima prioridad y d inamismo a una política 
de cooperación amazónica o r ien tada hacia el estableci-
miento de las f o i m a s y mecanismos que mejor se adecúen , 
a las s ingulares necesidades que p l an t ea el desarrollo inte-
gral de sus respectivos terr i tor ios amazónicos, asegurando 
asi la p iena incorporación de ellos a sus economías n a -
cionales. 

AR'i-icui.o il 

En vista de ¡a importancia que t iene pa ra ambos países 
la navegación e-n los ríos in ternacionales de la Amazonia 
y teniendo en cuenta su especial condición de r ibereños del 
Amazonas, las Pa r t e s Con t ra t an tes , sobre la base del régimen 
consagrado t n el Acta Adicional del Protocolo Colombo-
peruano del 24 de mayo de 1934, y en a rmonía con los pro-
pósitos del T r a t a d o de Cooperación Amazónica del 3 de 
julio de 1978. se o to rgarán rec íprocamente las m á s ampl ias 
faci l idades p a r a la navegación comercial. 

A R T I C U L O III 

Las Pa r t e s Contratante.? es tudiarán las posibilidades que 
ofrece la cooperación en t re ellas pa ra me jo ra r las condi-
ciones de navegabil idad del río Pu tumayo . y. a tal efecto, 
cons t i tu i rán o p o r t u n a m e n t e u n a ' c o m i s i ó n . mixta . de ca rác-
ter técnico. Dicha Comisión se encargará igualmente , de, 
hacer el l evan tamien to con jun to de una car ta de navega-
ción de los ríos P u t u m a y o y Amazonas en los sectores en 
que const i tuyen f ron te ra s ent re los dos países, asi como del 
in te rcambio de toda la información relat iva a la navega-
ción en las cuencas de los dos rios mencionados. 

A R T I C U L O IV 

Las Pa r t e s Con t r a t an t e s deciden es tudiar el estableci-
miento de un .sei'vicio regular de navegación- por los rios 
Pu tumayo y Amazonas que sería, pres tado por embarca -
ciones de las dos naciones en las mismas condiciones pa -
ra las nacionales de uno y otro país. Dicho servicio operar ía 
de conformidad con el régimen vigente consagrado en el 
Acta Adicional del 24 de mayo de 1934: 

A R T I C U L O V " 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s coinciden en que el uso y apro-
.vechamiento exclasivos de los recursos na tu ra l e s es derecho 
inheren te a la soberanía del Estado y deciden establecer la 
cooperación aprop iada p a r a la conservación y utilización de 
dichos recursos. 

En el caso de los recursos hídricos de ríos amazónicos 
internacionales , contiguos y o sucesivos en t re los dos países, 
las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s re i te ran el propósito de util izarlos 
en forma racional y de conformidad con los principios del 
Derecho In te rnac iona l exis tentes y que se e n c u e n t r a n en 
proce.so de codificación. El aprovechamiento de estos re -
cursos se regirá por el in terés mutuo de las Pa r t e s y pol-
las práct icas amis tosas en t r e Naciones vecinas. 

A R T I C U L O V I 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s f o m e n t a r á n el comercio de los 
productos originarios de sus terr i tor ios amazónicos, y re -
g\i larán de m a n e r a adecuada, el comercio de aquellos de 
consumo local que se realice en t re sus respectivas pobla-
ciones amazónicas l imítrofes a f in de que se desarrol le en 
condiciones equi tat ivas y de m u t u o provecho. 

A R T I C U L O V U 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s propic iarán la cooperación en 
.el desarrollo de act ividades económicas e indus t r ias de 
interés com.ún, f o m e n t a n d o la investigación de las tecno-
logías más aprop iadas a las par t icu la res caracter ís t icas del 
medio ambien te amazónico. 

A R T I C U L O V I H 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s establecerán p rogramas bilate-
rales de cooperación científica y tecnológica dest inados a 
promover el desarrollo integral de sus terr i tor ios amazó-
nicos, teniendo en cuenta la necesidad de m a n t e n e r el equi-
librio en t re el crecimiento económico y la preservación del . 
medio ambiente^ . 

A R T l C U r . O IX 

Las Pa r t e s Con t r a t an t e s podrán gest ionar c o n j u n t a m e n -
te los créditos in ternacionales que requieran pa ra el í inanc ia -
miento de estudies y la ejecución de proyectos que se con-
cierten de conformidad con el presente Ti-atadp. 

A R T I C U L O X 

I 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s p romoverán la investigación ' 
c ient íf ica y el in tercambio de informaciones y de personal".;-
técnico en t re las ent idades competentes de sus respectivos 
Gobiernos con el objeto de prevenir y cont ro lar las enfer- _ ^ 
me'dades y epidemias en sus respectivos terr i torios amazó- '.'í l 
nicos. A este efecto, propic iarán la coordinación y el apo.yo. < 
mutuo de los servicios de salud de sus terr i torios amazó-
nicos y tomarán las medidas aconsejables p a i a me jo ra r sus 
condiciones san i ta r ias . i 

ÍÍA A R T I C U L O XI 

Las Pa l i e s Con t r a t an t e s cont r ibu i rán al incremento de 
las corr ientes tur ís t icas hacia sus terr i torios amazónicos,-
t an to de u n a de las Pa r t e s hac ia la o t ra , como de terceros ; 
países hacia cualquiera de ellas. 

A R T I C U L O X H 

Las Par tes c o n t r a t a n t e s adop ta rán las medidas per t inen- ( 
tes a f in de que los sistenias de comunicaciones oficiales^ 
que operan en las zonas amazónicas l imítrofes presten a-
los nacionales del otro país servicios en idénticas condicio-í. 
nes que a sus projiíos nacionales, con sujeción a las dispo-' 
siciohes legales de cada país en sus propios territorios. 

A R T I C U L O X I l l 

? 

Las Pa r t e s Con t r a t an t e s convienen en la necesidad de 
coordinar los l ineamientos del desarrollo rura l de sus res-
pectivos terr i torios amazónicos y de adop ta r medidas con-
jun ta s para opt imizar e impulsar el aprovech-amiento del, 
potencial forestal , agropecuario y pesquero de la Amazonia. 

A tal efecto, las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s deciden: 
ai I n t e r camb ia r informaciones y realizar reuiiiones pe-

riódicas para a rmonizar prcgresivair .ente las pau tas que 
rigen el desarrollo ru ra l de los terr i torios amazónicos de 
cada país; 

b.i Conducir acciones _ conj-antas para la aplicación de 
nuevas tecnologías de in terés común para m e j o r a r la pro-
duct ividad eii los campos forestal , agropecuario, pesquero 
y de t r ans fo rmac ión de sus productos; 

el Organizar c o n j u n t a m e n t e . c-L^ando asi corre.sponda, Iri 
prevención y el control fitosanita¡-:o y veterinario, y el in-
tercambio de mater ia l genético y cientif ico; y . 

d) Crear un grupo especial de e . tudios agropecuarios con 
el propósito de recomendar a los respectivos Gobiei-iics los 
procedimientos adecuados para el cultivo, explotación y^ 
comercialización de productos agropecuarios, originarios de 
la región aanazónica, con m.iras a lograr el beneficio de lo .s^ 
pobladores de la región y el me jo ramien to de su nivel de 
vida. 

A R T I C U I . O X I V 

í 
i'-; 
r -

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s establecerán u n a Comisión M'x -
ta de Cooperación Amazónica colombo-peruana de carác-
ter p e r m a n e n t e p a r a que se encargue del estudio y coordi-
nación de p rogramas de interés común p a r a sus respectivos 
terr i torios amazónicos vecinos de conformidad ccn las es-
t ipulaciones del presente T ra t ado ; 

a) La Comisión es ta rá c o n f o r m a d a por dos Subcomisiones 
nacionales, con sede en Bogotá y Lima respect ivamente , 
in tegradas por las personas que cada Gobierno designe y 
presidida por un func ionar io con el rango de E m b a j a d o r ; ,, 

b) La Comisión t end rá reuniones o rd inar ias sen-.estralcs 'ti 
y celebrará reuniones ex t raord inar ias cuando asi convi-
niere; 

Dichas reuniones se celebrarán en los lugares y fechas 
que, de m u t u o acuerdo, de te rminen los dos Gobiernos: 

ci La Comisión e laborará su propio reglamento , que será 
aprobado en su pr imera reunión ord inar ia , y pos ter iormen-
te formal izados med ian t e Cambio de Notas. 

A R T I C U L O XV 

Las funciones de la Comisión Mixta de Cooperación A m a -
zónica co lombo-peruana serán las s iguientes: 

ai Faci l i tar la cooperación de los dos países para la eva-
'�-.lación e investigación que cada uno de ellos realice de los 
recursos de la flora y f auna existentes en su.s terr i torios 
amazónicos fronter izos, con miras a asegurar su conserva-
ción; 

b) Propic iar la cooperación en ios dos países pa ra e! desa-
rrollo de sus respectivos t en i to r io s amazónicos vecinos, pro-
curando la mejor utilización de los recursos forestales, m i -
neros, agropecuarios e ictiológicos de la zona; 

c) Estudiar las posibilidades de acción c o n j u n t a pa ra la 
ampliación y me,joramiento de redes viales y la const ruc-
ción de obras de interconexión en los citados terr i tor ios: 

d) Examina r la po.sibilidad de establecer servicios aéreos 
regulares en t re las localidades pr incipales de les terri torios 
amazónicos de los dos países; 

e) Promover estudios y la aplicación de medir 'as para la !i 
defeii.sa de la ecología y la preservación del medio amblen-
te en La reg .üa¡ 
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í ) Propic ia r el establecimiento de p r o g r a m a s p e r m a n e n -
tes de cooperación e n t r e ' l a s inst i tuciones � univers i tar ias y 
c ient i f icas , públ icas .b privadas, de los dos países sobre todos 
los a.spectos vincúladfas a la investigación de la Amazonia 
y al desarrol lo m á s a'décuado a las peculiares carac ter í s t i -
cas de estos terr i torios; 

gi Cumpl i r o t ras fuacioi ies que le fue ren as ignadas por 
los dos Gobiernos. 

A R T I C U L O X V I 

L a Comisión Mixta de Cooperación Amazónica colombo-
p e r u a n a se enca rga rá también de evaluar p e r m a n e n t e m e n t e 
el cumpl imien to del Convenio de Cooperación Aduanera de 
1938, con miras a recomendar su modif icación y periódica 
actual ización y adecuación a las necesidades de sus res-
pect ivas poblaciones amazónicas. 

I A R T I C U L O X V I I 

Por in termedio de la Comisión Mixta de Cooperación 
Amazónica co lombo-peruana , las Pa r t e s Con t r a t an t e s i n -
t e r c a m b i a r á n informaciones sobre experiencias con respec-
t o al desarrollo de p rogramas educacionales, de cons t ruc-
ción de obras de in f r aes t ruc tu ra , de pesca, mine r í a y 
comercial ización relat ivos a las zonas amazónicas vecinas. 

Air i icuLO x v i i l 

L a Comisión, en coordinación con las ent idades nac iona -
les competentes , r ecomendará la adopción de medidas en 
benefic io de las comunidades ' na t ivas y la pi 'eservación de 
.sus cul turas . 

A u ' n c u i . o XIX 

Las Pa r t e s Con t r a t an t e s coord inarán las medidas con-
venientes p a r a prevenir o minimizar los efectos de las i nun -
daciones causadas por las crecientes de los rios de la re -
gión., 

A R T I C U L O X X 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s . propic iarán en el marco del 
Acuerdo- de Car tagena , el estudio del desarrollo integral de 
los terri torios amazónicos de los países miembros, con mi -
r a s a la formulación de propuestas o r ien tadas al estable-
c imiento de políticas y acciones c o n j u n t a s que faci l i ten la 
incorporación de sus respectivos terr i torios amazónicos a 
sus economías nacionales, teniendo en cuen ta las f ina l i -
dades que inspiran el j iroceso de integración and ina . 

A R T I C U r . O X X I . 

El presente T r a t a d o será ra t i f icado de conformidad con 
los procedimientos establecidos en el derecho in terno de las 
Altas- P a r t e s Contrat-antes y e n t r a r á en vigor al can jea r se 
los i n s t rumen tos de rat i f icación. T e n d r á u n a vigencia de 
I res años, transcurrido.s los cuale.s, se r enova rá t á c i t amen-
t e por periodos similares, si n inguna de las Pa r t e s Con t r a -
t a n t e s f o r m u l a r a denunc ia del mismo. En ' caso de denunc ia 
és ta surt i rá efecto noven ta días después de recibida la no-
t i f icación correspondiente . 

A R T I C U L O X X I I 

E n ca.so de denuncia del presente Tra tado , los Acuerdos 
y- P r o g r a m a s que se hubieren adoptado en ejecución del mis-
mo, asi como los derechos y obligaciones; que ellos geneien, 
t j ueda rán vigentes dent ro de los plazos y condiciones esta-
blecidas en ellos. 

Hecho en la ciudad de Lima, en dos e jemplares or igina-
les, en español, igua lmente válidos, a los t re in ta días del 
mes de marzo de mil novecientos se ten ta y nueve. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia, 

Diog'o Uribe Vargas. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica Pe ruana , f f i rnra ilegible).-

R a m a Ejecu t iva del Poder P JDIÍCO - Piesidencia de la 
Eein'iblica. 

de 1944, en relación con el T r a t a d o que por es ta misma 
ley-se aprueba . 

D a d a en Bogotá, D. E., a de de 1980. 

El Pres idente de! honorable Senado de la República, 

J O S E IGNACIO DIAZ GRANADOS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Repre.sentantes', 

HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Re-
pública, 

Amaury Guerrero, 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Repre-
sen tan tes , 

Jairo Morera Li'/xano, 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 22 de enero de 1981. 

Publíquese y ejecútese. 
. J U L I O C E S A R T U R U A Y A V A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 
Diego Tjribe Vargas. 

LEY ^ l DE 1 9 8 1 

( t í n u i u 2 2 ) 

Bogotá, D, E,, 3 de agosto de 1979. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional pa ra los efectos consti tucionales. 

� J U L I O CK.S..\R TI1RH..\V' A V A L A 

El Minis tro de Rel-aciones Exter iores , 

Diego Uribe Vargas.". 

Es fiel copia del texto original del "Tra t ado de Coopera-
ción Amazónica en t re la República de Colombia y la Re,-
púbf ica Pe ruana" , f i rmado en Lima el 30 de marzo de 1979, 
que reposa en los archivos de la División de Asunto.s J u -
'lidicos del M-inisterio de Relaciones Exteriores. 

El Je fe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E., 

Artículo 2 ' Esta ley e n t r a r á en vigor mía vez cumplidos 
los requisi tos establecidos en la Ley del 30 de noviembre 

por medio de la cual se aprueba la Convención Interameri-
cana sobre norrhas generalies de Derecho Internacional Pri-
vado, suscrita en Montevideo, ljrug:iia.v, el 8 de mayo de 1979. 

El Congreso de Colombia 

Dr:CRi;T..\: 

Artículo primero. Apruébase la "Convención I n t e r a m e r i c a -
na sobre normas generales de Derecho I n t e m a c i ó n a l P r iva -
do", suscri ta en Montevideo, Uruguay, el 8 de mayo de 1979, 
cuyo texto es: 

.CONVENCION INTER-AMERICANA SOBRE NORMAS 
GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización 
de los Estados Americanos, deseosos de concer tar una con-
vención .sobre no rmas generales de Derecho In te rnac iona l 
Privado, h a n acoi'dado lo s iguiente: 

A R T I C U L O 

\ 

La determinación de la n o r m a jur íd ica aplicable para re -
gir s i tuaciones vinculadas con derecho ex t ran je ro , se su j e t a r á 
a lo establecido en esta Convención y demás convenciones 
in ternacionales suscr i tas o que se suscriban en el f u t u r o en 
foi-ma bilateral o mul t i la te ra l por los Estados Par tes . 

En defecto de norma in ternacional . Jos Estados Pa r t e s apl i-
ca rán las reglas de conflicto de su derecho interno. 

A K ' I ' I C U I . O �2'-' 

Los jueces y autor idades -de los Estados Pa r t e s es ta rán 
obligados a aplicar el derecho e x t r a n j e r o tal como lo harí. in 
los jueces del Estado cu.yo derecho resu l ta re aplicable, sin 
perjuicio de que las par tes puedan alegar y probar la exis-
tencia y contenido de la ley e x t r a n j e r a invocada. 

A R T I C U L O .'i-,' 

Cuando la ley de u n Estado P a r t e tenga inst i tuciones o 
procedimientos esenciales para su adecuada aplicación y no 
estén contemplados en la legislación de ot ro Es tado Par te , 
éste podrá negarse a aplicar d icha ley, s iempre que no tenga 
inst i tuciones o procedimientos análogos. 

A R T I C U l . O -I'.' 

Todos los recur.sos otorgados por la ley proces-,)! del lugar 
del juicio serán igualmente admit idos para los ca.sos de apl i-
cación de la ley de cualquiera de los otros Estados Pa r t e s 
que haya resul tado aplicable. 

A R T I C U L O 5? 

L a ley declarada aplicable por una Convención de Derecho 
In te rnac iona l Pr ivado podrá no ser apl icada en el terr i tor io 
del Estado Pai te que la considere man i f i e s t amen te cont rar ia 
a los principios de su orden público. 

A K - | - | C I J L O I-,V 

TTo se apl icará como derecho ex t ran je ro , el derecho de un 
Estado Par te , cuando ar t i f ic iosamente se hayan evadido los 
principios f u n d a m e n t a l e s de la ley de otro Es tado Par te , 

Quedará a juicio de las autor idades competentes del Es-
tado receptor el de te rminar la intención f r a u d u l e n t a de las 
par tes int:eresadas, 

AR i 'icur.o 'í'-;' 

Las si tuaciones jur ídicas vá l idamente creadas en un Es t a -
do P a r t e de acuerdo con todas las leyes con las cuales tenga 
una conexión al momen to de su creación, serán reconocidas 
en ' los demás Estados Par tes , s iempre que no sean con t ra r ias 
a los principios de su orden público. 

A R T Í C U L O .S'J 

Las cuestiones previas, pre l iminares o incidentales que pue-
dan surgir con motivo de una cuestión principal no deben 
re.solverse necesar iamente de acuerdo con la ley que regula 
esta úl t ima. 

A I M ' I C U L O !,'-.� 

Las diversas leyes que ])uedan ser competentes p a r a r e -
gular loá d i ferentes aspectos de una misma relación jurídica, 
serán apl icadas a rmón icamen te procur-ando realizar las íi^ 
nal idades perseguidas por cada una de dichas legislaciones'. 

Las posibles dif icul tades causadas por su aplicación si-
mul tánea . se re.so!verán teniendo en cuenta, las exigencias 
impuestas por la equidad en el caso concreto. 

A R ' I ' I C D I . O 10. 

L a presente Convención estará abierta a la f i rma de los 
Estados A'liembros de la Oiganización de los Estados Ame-
ricanos. 

A R T I C U L O 11. 

L a presente Convención está su je ta a ratifi-cación. t o s 
ins t rumentos de lat i t icacion se deposi tarán en la Secretar ia 
Genera l de la Organización de los Estados Americanos. 

ALN I C U L O ]2. 

La. pre.sente Convención quedará abierta a la adhesión oe 
cualquier otro Estado. Los in.strum.entos de. adhesión se de-
posi tarán en la Secre tar ia General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

A R T I C U L O 1.-;. 

Cada Es tado podrá' formulai- reservas a la. presente Con-
vencióh al momento de f i rmar la , ra t i f icar la o al adherirse a 
-ella, s iempre que la reserva 'verse sobre una o más disposi-
ciones especificas y que no sea incompatible con el objeto y 
fin de l a Convención. 

. � \ R T I C U L 0 N . 

La presente Convención en t r a rá en vigor el trigésimo día 
a par t i r de la fecha en que haya sido depositado el segundo 
ins t rumento de rat i f icación. Para cada. Estado que ra t i f ique 
la. Convención o se adhiera a ellas después de haber sido 
depositado el segundo ins t rumento de rat if icación, I.T Con-
vención e n t r a r á en vigor el trigésimo día a par t i r de la fecha 
en que tal Es tado haya depositado su ins t iumento dé r a t i -
ficación o adhesión. 

AR'L'LCUI^O 15. 

Los Estados Pa r t e s que tengan dos o más unidades t e r r i -
toriales en las que r i j an dist intos s i s temas jurídicos relacio-
nados con cue.stiones t r a t a d a s en la presente Convención, po-
drán declarar en el momento de la f i rma , rat if icación o 
adhesión, que la Convención se ap l i ca r á ' a todas sus un idades 
terr i toriales o solamente a una o más de ellas. "i 

Tales declaraciones podrán ser modif icadas mediant.e de-
claraciones ulteriores que especif icarán eNpresamente la o 
las unidades terr i tor iales a las que se aplicará la pre.sente 
Convención. Dichas declaraciones ulteri ' jres se t ransmit i rá ív 
a la Secretai-ía General de la Organización de los Estados 
Americanos y sur t i rán efecto treinta, dias después de; reci-
bidas. 

AR-RIC' .JLO IG. 

La presente Convención regirá indef in idamente pcio cua l -
quiera de los Estados Par tes podrá denunciar la . El in s t ru -
�mento de denuncia será depositado en la Secretaria Gene -
ral de la Oiganización de los Estados Americanos. Ti-.-iriscu-
rrido un año, contado a par t i r de la fecha de depósito del 
i n s t rumen to de denuncia la Convención 'ccsará en sus efectos 
para el Estado denuncian te , quedando subsistentic p a í a los 
demás Es tactos Par tes . 

.�M':-NCUI,O 17. 

El ins t rumento original de la i jresente Convención, ruyos 
textos en español, f rancés , inglés y portugués son igur.Imen-
te au|-,éntico3, será depositado en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados .-Xmeiicaiios. ¡a que enviará 
copia autént ica de su texto a la Secrelp.ria de las Kaciones 
Unidas, para su registro y puljlicación, de coíiformidi-.d con 
el art iculo 102 de su Carta const i tut iva. La Secretaria G e -
neral de la Organización de los Estados Amei-icanos r.otifi-
cará a los Est:idos Miembros de dicha Orgjp.ización y a los 
Estados que-se hayan adher ido a la Convención, las f j -mas , 
los depósitos de ins t rumentos de rat incaciói i . adhesión y de-
nuncia, así como las reservas que hubiere. Tnnibién les t r a n s -
mit i rá las declaraciones previstas en el art iculo 15 de la p r e -
sente Convención. 

En fe de lo cual, los pleii ipotenciarics ip.franscritos, debi-
d a m e n t e autorizados por sus re.spcclivíjs Gobiernos, f i r m a n 
la presente Corivención. 

Hed ía en la ciudad de Montevideo. República Oriental del 
Uruguay, el dia ocho de mayo de mil novecientos se tenta y 
nueve». 

R a m a Ejecut iva del Poder Piíblico. 
Presidencia de la Re¡)üblica. 

Bogotá. D. E.. julio de 1930. 
A.probado. Sométase a la consideración del honorable Con-

greso Nacional, pa ra los efectos consti tucionales. 

. J U L I O C K S A l í T U I Í H . ' W ,\Y.,\L.A. 

El Minis t ro de Relacione.; Exteriore.s, 
Dieiro t í r ibe Vars-as. 


